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c:; :\ h"\ fnmllia y al municipio: .Y sobre todo porque es preciso. 
tJndo.meutúndo~c (,I'l €'l valor dé 10. integridad humana no 
perder en la formación politlco-soclo.l La 1I.nea de la djmenSl~l1 
religiosu. o ir huclel1ClO consciente a. la nma que viva ta.mblen • 
incorporada 0., unas unidades de convivencia religiosa. incor. 
poración que ya descenclicl1do pOl' IriS unidaces de !larl'oquio. y 
Diócesis hasta la Iglesia, 'que Lncluye a las anteriores 

Las lecciotles ele c:arúcter moral y práctico siguen el mismo 
Ol'den de los cursos anteriores. 

El material pedagógiCO para estas clases es muy va.rlado: 
láminas. fotografías. lecturM. mapils. etc. Pueden organizarse 
cxcw'slones y marchas ti ¡u~al'es int.eresantes. 

ORDEN de 28 de dicü:mZ)re de 1959 'por Za que se deter
minan las lncomlJatibilidades de asig7laturas. del vi
gen te plan de estudios de la Carrera de Comercio. 

11 ust¡'isimo seLlO r: 

El normal desnn;ollo en el conocimiento y estuclio de las 
materias que integran .el vigente plan de estudios mercant!le~. 
aprobado por Decreto de 16 de marzo ele 1956 «(Boletín Ofi· 
cial del Estado) del 6 de abrill. determina In conveniencia de 
dictar normas que regulen la aprobación de determmadas dis
cipl1na.;;. y' ptira ello, 

Este Ministerio. n propuesta de V. l.. que ha hecho :myll. 
b. de la Comisión de Asesoramiento e Inspecc!ón de la:; Es· 
cuelas de Comercio. ha tenidn ti bien aprobar el siguiente cua· 
,{ro ele il1.compatlbillcladeg: 

Gr(ldo Vfricial 

Helígión. los tl'eii cursos. 
Formación del ·Espi¡·itu Nacional. los tres ctn'sos. 
Educación Pisica. los tres cursos. 

, Enseñanzas del Hogar. los dos cursos. 
1aiomas. los tres cursos. 
Geogrn.fb Económica. primero. con Geografía Económica. 

segundo. 
. Literatura E.qpañolo. y Redacción 'Comercial con Literatura 
Universal. , 

Taquigrafía y Mec~nogra.!ia. primero. con TaQuigrEÚia. y 
Mecanografía. segundo. " 

Física y Química con Primeras Materias. 
Primeras Materias con Mercancias, , 
Matemáticas. con Nociones de Cálculo Comercial. con Ma. 

temáticas Comerciales. ' 
Elementos de Contabilldad y Teneduría. de Libros con Con. 

tabllidad General. 
~'Iatemáticas. con Nociones de Cálculo Comercial. con Ele. 

mentas de Contabilidad y Teneduria de LlbI;OS. 
r.-Iatemúticas C<lmerclales con Contabilidad General. 

Grado pro/es'lonaZ 

:Religióll (Dogma Católico y ¡"'loral) con Deontología. 
Deontología con Doctrina Social Cat6Uctl.. 

'Derecho Ch'ij con Derecho Mercantil. 
Economiá /;011 Hacienda Pública.. 
Contablltdad Aplicada. p¡;mero, ':J' Técnica- de Empresas con 

Contabilidad Aplicada, segundo. 

Idiomas. los tres cursos. 
Formación del Espíritu Nacional, los tres cursos. 
Educación Física. los tl'es cursos. . 
Análisis Matemático, prtmero. con Aná.l1sis Matemático, r~e-

gundo. y Estadistica Metcoológica , , 
Aná!isis Matem:,í.tlco. segunrlo. y Estadlstlc.<¡ Metodologlca 

con Matemáticas F:nancier¡\s y Nociones de Cálculo. Actuaria!. 
Hii.ci;:nclú Públlci'1 con Cü¡¡tab1lldad Pública y Legislación 

F'isca.l. 
Contabilidad Aplicada. segundo; Derecho MercantU. Econo

mía, TecnOlogía Industrial y Agricola' y Análisis Matemático. 
segundO. con Organización. y Administración de ,Empresa.<;, 

. Contab.ll1c!ad Aplict'.da,. segundo. con integración y Análls18 
de Balances . 

....,Contabihdad Apl1cada. segundo. con Organización y Revi-
sión de Coútabilidades, 

Lo dígo a V. l. para su conoci~iento ycfect.os. 
Dios guarde n V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1959. 

RUBIO GARCIA-MlNA 

MINISTE,RIO DE TRABAJO 

ORDEN de 19 de enero de 1960 por la. que se extie1ZCle, n 
la Industria de EZaboración de Sidra lq. distribución del 
t.'!1'7'itorio nacional en Zonas, a electos 'retributivos ele la 
R~gZam.entac!ón de Industrias Vinícolas. 

llustrisimo seúor; 

Modific'ada la Regl,arnentación Nacional de Trabajo en Ü¡S 
Industrias Vil1ícolas por Orden de 6 de junio de 1959, :.e hace 
preciso ndnptnl' n la: misl1la las normas laborales aplicables ala 
industria de elabora~ón de sidra. Que. como complementarias 
ele la referida Reglamentación. se aprobaron por 'Orden de 25 de 
abr1! de 1949 En su vhtud. . , 

Este Ministerio. en uso ele las atribuciones 'que le están con· 
feridas, ha tenido ~ iJlen disponer: ~ 

Articulo 1.0 Se extiende a la industria de eluboraciól1 de 
sidra la distribución del territorio nacional C\l zonas. a efectos 
retributivos . .jue se establece en la Orden de G de junio de 1959. 
que modificó la Regl'amentacló¡~ Nacional del Trabajo en las in· 
dustrias viníCOlas.' así como las del1l$.s normas que en la misma 
se contienen en cuanto no se opongan a lasespeclficas de la 
Orden d'e 2.5 de abril de 1949, 

Art. 2.° Qúeda sin efecto loa determin~ci6n cle:wl1as que flgu. 
ra en el articulo 10 de In c!tada Orden de 25 de abril ele 1959. 

Art. 3.0 La presente disposición entrará eri vigor en la fecha. 
de su publicaCión en el «Bol~til1 Oficial dei EstadO)). ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
MadrId, 19 d~ enero de 1960. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Tl·abu.jo. 
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